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ACUERDO No. PSAA10-7173 DE 2010
(Septiembre 29)

“Por el cual se prorrogan las medidas de descongestión adoptadas mediante el Acuerdo No. PSAA10-6536 de 2010”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 modificado por el artículo 15 de la Ley 1285 de 2009 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 29 de septiembre de 2010,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 16 de diciembre de 2010, las medidas de descongestión adoptadas mediante el Acuerdo No. PSAA10-6536 del 19 de febrero de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Delegar en la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca la redistribución de procesos para fallo al Juzgado de Descongestión de Facatativá que se requiera para equilibrar las cargas.

ARTÍCULO TERCERO.- El acto administrativo está amparado con los certificados de disponibilidad presupuestal No. 147 y 481 del 27 de septiembre de 2010, expedidos por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C. a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente (E) 
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